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13701 RESOLUCION de 22 de "'ayo de 1986, de la Subs('
L7daria de Economia y Hacienda. por la que ~e
ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de
Ministros de 25 de abril de 1986, que fija los comple
mentos especificas correspondientes a los puestos de
trabajo del Organismo autónomo EJICUR/a OfICial de
Turismo. .

Ilustrísimos señores:

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de abril de
1986, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos
correspondi~nte a los puestos de trabajo del Organismo autónomo
Escuela Oficial de Turismo.

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que comunico a VV. 11 a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-El Subsecretario de Economía· y

Hacienda, Miguel Manin Femández.

lImos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y
Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO
Acuerdo por el que se fIjan los complementos específicos correspog..
dientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo Escuela

OfIcial de Turismo
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley

50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

~mero.-Los puest,?s de tTab~jo dependientes del Organismo
autonomo Escuela OfiCial de Tunsmo serán los relacionados en el
catálogo anexo al presente Acuerdo, en el que se detallan el número
de dotaciones, el nivel de complemento de destino y la cuantía
anual en pesetas del complemento especifico que corresponde a
detenninados puestos de trabajo para asegurar que la retribución
total de cada puesto de trabajo guarde la relación adecuada can el
contenido de especial dificultad, dedicación, responsabilidad, peli.
grosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuará
de confonnidad con la nonnauva vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los anículos 11 y
siguientes de la Ley 50(1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos
de l de mayo de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la fecha de entrada en vigor del presente
catálogo y hasta que el,mismo tenga reflejo en nómina, el personal
afectado percibirá durante el plazo maximo de tres meses en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribucione~ correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos,
sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo de tres
meses.
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13702 RESOLlXlON de 22 de mayo de 1986, de la Subse·
cretaría. por la que se ordena la publicación, del
Acuerdo del Consejo de Alinistros de 25 de abrtl de
1986. que fija los complementos espedfico~ c.orre~pon
dientes a los puestos de trabajO de.!, !y[mls.t.e.rlO de
Justicia (Dirección General del ServlclO Jundlco del
Estado).

Ilustrísimos señores:
El Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de abril de

1986, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo por el qúe se fijan los, complem~nto~ específi.c,?s
correspondientes a los puestos de trabajO del MIDlsteno de JustlCI3
(Dirección General del Servicio JUridlCO del Estado).

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos op<?nun~s. _
Madrid, 22 de mayo de 1986.-El Subsecretano, Miguel Martm

Femández.
JImos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y

Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO
Acuerdo por el que se fijan los complem.e~to5 ~specificos. c?rres~on
dientes a los puestos de trabajo del :\lml~teflo de JustiCia (Direc

ción General del Servicio Jurídico del Estado)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley

50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

,

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes del Ministerio de
Justicia (Dirección General del Servicio Jurídico del Estado) serán
los relacionados en el catálogo anexo al rresente Acuerdo, en el que
se detallan el número de dotaciones, e nivel de complemento de
destino y la cuantía anual en pesetas del complemento específico
que corresponde a detenninados puestos de trabajo para asegurar
que la retnbución total de cada puesto de trabajo guarde la relación
adecuada con el contenido de especial dificultad, dedicaCión.
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuará
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-EI régimen retributivo previsto en los anículos II y
siguientes de la Ley 50(1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos
de 1 de mayo de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a Que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde la fecha de entrada en vigor del presente
catálogo y hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal
afectado percibirá durante el plazo máximo de tres meses en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondient~s catálog¡;>s no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dicho
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plaz
de tres meses.


